
Radicado 2020-149 
Asunto: Ejecutivo 
Jcac 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
     ARMENIA QUINDÍO  

 
Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Mediante este proveído se reconoce personería al abogado OMAR GARCIA 
GARCIA para representar en este asunto al señor CARLOS ANDRES DIAZ 
ZULUAGA, en los términos del mandato conferido. 
 
Una vez ejecutoriada esta providencia, vuelva el expediente a despacho con el fin 
de resolver el incidente de nulidad propuesto por el ejecutado. 
 
Así mismo a través de la Secretaria se ordena correr traslado a la liquidación del 
crédito presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

NOTIFIQUESE 

 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  

JUEZA 



 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL

PODER PUBLICO

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

CERTIFICO:

Que el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en
Armenia Quindío hoy 28-09-2022

OLGA MILENA TABORDA VARGAS

SECRETARIA


